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GLOSARIO 

1. Acuerdo Municipal:  

 

 

 

Constituyen la forma a través de la cual los concejos 

municipales, adoptan las decisiones a su cargo. Su 

naturaleza jurídica, es la de ser actos administrativos. 

 

2. Consejo Municipal: 

 

 

 

 

3. Consejo Provincial 

y/o Comarcal:     

 

En cada distrito habrá una asociación denominada 

Consejo Municipal integrada por todos los 

representantes de Corregimiento que hayan sido elegidos 

dentro del Distrito, en el cual  designarán  un presidente 

y un vicepresidente.    

 

Dará seguimiento a las actividades del gobernador, la 

junta técnica, y será el foro de concertación de la política 

pública de la provincia, para efecto de esta ley cuando se 

habla de provincia se hace referencia igualmente a las 

comarca indígenas legalmente constituidas.  

 

4. Contratación Menor: Procedimiento para  la contratación menor que permite 

de manera expedida la adquisición de bienes, servicios u 

obras que no excedan los cincuenta mil balboas 

(B/.50,000.00) cumpliéndose con un mínimo de 

formalidades. 

 

5. Junta Comunal: 

 

 

 

 

 

 

 

6. Gobiernos Locales:  

En cada corregimiento habrá una junta comunal que 

promoverá  el desarrollo de la colectividad y velará por 

la solución de los problemas   que presentan a los 

habitantes del corregimiento, estará compuesta por el 

representante de corregimiento quien la presidirá, y 

cuatro ciudadanos residentes  del corregimiento 

escogidos en la forma que determine la ley.  

 

Es la organización por la cual el municipio actúa 

directamente   en todos los momentos de la vida pública 

municipal, mediante un régimen administrativo, político 

y jurídico.  

 

7. Empresas locales:  Se define como empresas que  tengan como domicilio en 

su aviso de operación, el municipio donde se realizará la 

contratación.   
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8. Municipios:  

 

 

 

 

 

 

9. Municipios 

Metropolitanos:  

 

 

 

10. Municipios Urbanos:  

 

 

 

Es la organización política, autónoma de la comunidad  

establecida en un distrito, será democrática y responderá 

al carácter esencialmente administrativo del gobierno 

local.   

 

Distritos cuya población sea superior a doscientos 

cincuenta mil habitantes.  

  

Distritos cuya población este comprendida entre 

cuarenta mil uno y doscientos cincuenta mil habitantes y 

cuya densidad de población sea de ciento uno a 

doscientos habitantes por kilómetro cuadrado, lo cual 

incluye a las cabeceras de provincia que por su condición 

no se encuentran en la categoría de metropolitano.  

 

11. Municipios Semiurbanos: 

 

 

 

12. Municipios Rurales: 

 

 

 

 

 

 

13. Pobreza multidimensional: 

 

 

 

 

14. Población:  

Distritos cuya población esté comprendida entre seis mil 

uno y cuarenta mil habitantes y cuya densidad de 

población  sea cuarenta y uno a cien habitantes por 

kilómetro cuadrado.  

 

Distritos cuya población sea igual o inferior a seis mil 

habitantes. La pertenencia a cada segmento de esta 

clasificación se revisará de acuerdo con los resultados de 

cada censo de población que realice el Instituto Nacional 

de Estadística y Censo de la Contraloría General de la 

República.   

 

Conjunto de privaciones y carencias que experimentan, 

simultáneamente, los individuos y hogares en múltiples 

dimensiones del bienestar, distintas al ingreso, como 

salud, educación, trabajo, medio ambiente, nivel de vida 

y otros.  

 

Conjunto de personas que habitan una determinada 

área geográfica.  
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